
HONDURAS – INFORMACION UTIL 

Documentación 
Pasaporte en vigor, billete de salida y fondos suficientes. No se requiere de visado 
para las estancias que no superen los 90 días. 
NOTA IMPORTANTE: Los menores de 18 años, cualquiera que sea su edad (incluso 
bebés), deben ir documentados, bien con D.N.I. o pasaporte propios. Si viajan solos 
deben llevar, además, autorización. 
 
Clima 
Clima tropical muy húmedo, especialmente en la costa atlántica, con temperaturas 
de 31 grados centígrados. En el interior las temperaturas son más moderadas. La 
temporada de lluvias se extiende de junio a octubre, bajo la forma de fuertes 
aguaceros. 
 
Idioma 
El idioma oficial es el español. También se habla el caribe negro e inglés, 
especialmente en las Islas de la Bahía. 
 
Religión 
La mayoría de la población es católica, en un 94 %. Otras en un 6 %. 
 
Electricidad 
La corriente eléctrica es de 110/120 voltios a 60 Hz. Calivas tipo americano de dos 
pastillas. Es necesario un adaptador y un transformador para aparatos que funcionan 
a 220 voltios. 

Cuestiones Sanitarias y de Seguridad 
No se necesita ninguna vacuna obligatoria para ingresar a Honduras, a menos que se 
proceda de una zona infectada. Se recomienda la profilaxis antimalaria, no beber 
agua del grifo, no tomar alimentos sin cocinar ni frutas sin pelar. 
En caso de emergencia médica y policial lo más recomendable es solicitar ayuda en 
las recepciones de los hoteles. 
 
Comunicaciones 
Gracias al sistema de marcado directo disponible en las principales ciudades en 
Honduras, es fácil la comunicación directa con el resto del mundo. Además, existen 
servicios de llamadas telefónicas por operadora así como una eficiente comunicación 
vía télex. 
Para llamar a Honduras desde España hay que marcar 00-504 más prefijo de la 
ciudad, seguido del número de abonado. Para llamar a España desde Honduras hay 
que marcar 00,-34 y el número de abonado. 
 
Moneda 
La moneda oficial es la Lempira (HNL). 1 HLN es igual a 100 centavos. Existen 
monedas de 1, 2, 5, 10, 20 y 50 centavos. Billetes de 1, 2, 5, 10, 20, 50 y 100 
lempiras. Podrá cambiar su dinero en los bancos de la capital. Los bancos abren de 
lunes a viernes de 


